
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Plan de estudio - Carrera de Doctorado

 
VISTO:

Que, por EX-2025-00757775--UNC-ME#FO, el Consejo Asesor de la Carrera de
Doctorado eleva un proyecto de nuevo Plan de Estudios de la Carrera de Doctorado en
Odontología; y

CONSIDERANDO:

Que se tuvieron en cuenta los requisitos establecidos según RM 2600/23; 2599/23;
2598/23, así como en la ordenanza del HCS 7/13 y modificatorias;

Que por EX-2025-00398683-UNC-ME#FO, la Secretaría de Posgrado de la UNC
formula recomendaciones, las cuales fueron debidamente aplicadas.

Por ello,

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el nuevo Plan de Estudios de la Carrera de Doctorado en
Odontología de esta Facultad, el cual obra como anexo de la presente.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES A SEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.







 


 


DENOMINACIÓN DE LA CARRERA: Doctorado en Odontología  


TÍTULO QUE OTORGA: Doctor/a en Odontología 


MODALIDAD: Presencial  


ESTRUCTURA: Semi estructurado 


DURACIÓN: Mínimo 3 (Tres) Años, Máximo 6 (Seis) Años 


CARGA HORARIA MÍNIMA: 475 Horas 


 


              PLAN DE ESTUDIO 


 


              1- FUNDAMENTACIÓN 


 


En 1921, la Escuela de Odontología, creada en 1917 y dependiente de la Facultad de Medicina 


de la Universidad Nacional de Córdoba, se convirtió en la primera institución académica del país 


en obtener la aprobación oficial de un Plan de Estudios para el Doctorado en Odontología. En los 


fundamentos de dicho Plan se expresaba con claridad que su propósito era “…brindar al 


profesional una formación científica que le abra los caminos fecundos de la investigación” 


El inicio formal de la carrera fue regulado por la Ord. Rectoral 3/80 y desde 1981 hasta la fecha, 


se dicta en forma ininterrumpida en esta Unidad Académica. Ello, ha permitido durante todos estos 


años que los/as Miembros del Consejo Asesor de la Carrera (incluido el Director/a que la preside), 


los/as docentes/investigadores que la dictan, como los/as directores de tesis y las comisiones de 


seguimiento de Tesis y el/la Jurado Evaluador, sean profesores todos con título máximo, 


investigadores activos y categorizados I, II y III o antecedentes equivalentes. 


Se destaca la fuerte interacción entre los/as docentes/investigadores de ciencias básicas con 


los/as de las diferentes áreas clínicas de la odontología, lo cual ha favorecido la mejora de la 


calidad de los proyectos de tesis doctorales. 


La carrera de Doctorado en Odontología es la única que se dicta en Córdoba, por lo que nuclea 


una significativa población de doctorandos del país y de países Latinoamericanos; ha sido 


acreditada por CONEAU por 6 años (categoría B) en dos 2 oportunidades (Res 480/1999 y 


545/2010 respectivamente), y por 6 años categoría A, por Res 219/2018. 


El trabajo de tesis se complementa con el cursado de pasantías, estancias en el medio o en el 


exterior y/o cursos de posgrado seleccionados entre la oferta de cursos de posgrado de la 


Facultad, de la Universidad o de otros institutos de prestigio del país y el extranjero 


Se relaciona institucionalmente con la carrera de grado (acreditada RM 1283/19); con 6 (seis) 


especializaciones y 11 (once) diplomaturas de estudios avanzados de esta Institución. Además, 







 


desde el 2014 se vincula con la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad, para la obtención 


de becas de doctorado (SECyT, UNC, CIN, CONICET); con la Subsecretaría de Relaciones 


Internacionales para la realización de pasantías y estancias en el exterior, mediante el Programa 


Escala de Estudiantes de Postgrado (AUGM) y Red Macro-universidades Públicas de América 


Latina; con el Comité Académico de investigación en Salud (CAI) y el Comité Institucional en Ética 


en Investigación en Salud -CIEIS- único comité de la UNC autorizado por CoElS  (Consejo de 


Evaluación Ética de la Investigación en Salud) de la Provincia de Córdoba, quien analiza los 


protocolos de los trabajos de tesis doctorales al ser la odontología una ciencia de la salud. 


La Carrera posee convenios internacionales específicos y memoranda de entendimiento, entre 


ellos los firmados con la universidad de Minas Gerais-Brasil (58/03 HCD), con las universidades 


de Concepción-Chile (5209/07 HCS), de la Frontera-Chile (01/2017 HCD), Autónoma de Chile 


(260/18 HCD) y Diego Portales-Chile (RD-2023-493); universidades de Granada (196/07 HCS de 


doble titulación y RD-2023-441), Complutense de Madrid-España (RR-1984/05) y de Sevilla-


España ( RD-2023-144); y con la Facultad de Odontología de la Universidad de Hong Kong, China 


(2024). 


El propósito de esta carrera del área de la salud es contribuir a la formación de investigadores/as 


que, con conciencia ética, juicio crítico y espíritu reflexivo, sean capaces de planificar y ejecutar 


un trabajo de investigación basado en problemas de salud de la comunidad, a fin de dar respuesta 


a algunas de sus problemáticas, como también difundir sus resultados y conclusiones. 


 


El eje central de la carrera de Doctorado en Odontología es la elaboración de un trabajo de 


investigación original, en el cual se aplique una rigurosa metodología científica, previa formación 


teórico-práctica en áreas como epistemología, ética en investigación, planeamiento y metodología 


en investigación básica, clínica, epidemiológica y cualitativa, bioestadística, elaboración de textos 


científicos y comunicación biomédica. 


La Tesis de Doctorado a elaborar será un trabajo de investigación original, inédita y personal; 


deberá responder con rigurosidad a la metodología científica y su calidad e impacto serán 


cuantificables a través de las publicaciones o presentaciones de avances en eventos científicos 


del país o del extranjero. 


 


En síntesis, la Carrera de Doctorado en Odontología de la UNC busca permanentemente afianzar, 


acrecentar y jerarquizar la formación de investigadores/as que contribuyan al crecimiento científico 


en el campo de la Odontología, en ciencias básicas, en investigación preclínica y clínica, en el 


campo de la socio-epidemiología y en la dimensión científico-tecnológica; a través de una 


formación de excelencia, enriquecida por su tradición y por el acervo de su larga experiencia, 


descubriendo el doctorando la gratificante tarea de investigar, profundizando desde la evidencia 







 


científica su formación disciplinar, adquiriendo y valorando el rigor científico y metodológico que 


permita generar nuevos conocimientos para el bien de la sociedad. 


 


2.- OBJETIVOS DE LA CARRERA 


 


La Carrera de Doctorado en Odontología tiene como objetivos principales: 


● Promover la formación científica de los graduados universitarios, en áreas básicas o 


clínicas, mediante la realización de estudios y actividades que posibiliten la realización de 


un trabajo de Tesis para acceder al título académico máximo de Doctor en Odontología. 


● Brindar una formación de calidad para formar investigadores con experiencia y capacidad 


para producir nuevos conocimientos, con una vivencia real de la necesidad de 


actualización permanente, que pueda ser transferida a su labor docente, asistencial o de 


investigación básica o clínica, cuya validez universal debe procurarse en el marco de un 


nivel de excelencia académica. 


3.- PERFIL DEL EGRESADO 


 


El/la egresado/a de la Carrera de Doctorado será un/a profesional con sólida formación integral 


científica y tecnológica, que se caracterice por su responsabilidad, espíritu crítico y reflexivo, por 


su capacidad para indagar y crear conocimientos, por su sentido ético y sensibilidad social, atento 


a los problemas de la salud. 


Será capaz de diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación, orientados hacia la promoción 


de la salud bucal, la prevención, la búsqueda de nuevas soluciones terapéuticas y la mejora de 


instrumentos diagnósticos y técnicos. 


Contribuirá a la definición y tratamiento de nuevos problemas que afectan a la salud bucal de la 


comunidad nacional y regional, favoreciendo una mejor calidad de vida para las generaciones 


actuales y futuras. 


 


4.- TÍTULO QUE OTORGA 


 


El título de Doctor/a en Odontología será otorgado por la Universidad Nacional de Córdoba según 


las normas del Reglamento de la Carrera de Doctorado de la Facultad de Odontología, en 


concordancia con las normativas ministeriales y propias de la UNC vigentes. 


 


5.- REQUISITOS DE INGRESO 


 


 







 


El/la postulante deberá inscribirse mediante la presentación de una solicitud dirigida al Director/a de 


la Carrera en el mes de febrero de cada año. Deberá adjuntar a la misma: 


1. Fotocopia del DNI o pasaporte. 


2. Fotocopia del Título de Odontólogo/a otorgado por Universidades Nacionales o Privadas 


legalmente reconocidas del país o del extranjero. Se permite autorizar la inscripción con 


carácter provisorio de postulantes que aún no cuenten con título de grado y que presenten 


el comprobante del mismo en trámite y el Certificado Analítico Final, según las ordenanzas 


vigentes de la UNC. 


3. Fotocopia del certificado analítico de la carrera de Odontólogo/a. 


4. Curriculum Vitae. 


5. Declaración jurada del/la aspirante sobre ausencias de sanciones éticas profesionales y 


disciplinarias académicas. 


6. Acreditación de conocimiento de lecto-comprensión del idioma inglés mediante certificado 


otorgado por institución universitaria acreditada o rendir un examen en la Escuela de 


Posgrado de la Facultad de Odontología. En este caso será evaluado por un Profesor de la 


Facultad de Lenguas de la UNC y un representante del CAD, en las fechas estipuladas por 


la Secretaría de Posgrado. 


7. Los/as aspirantes no hispanos parlantes deberán presentar el CELU - Certificado de Lengua 


y Uso del Español- aprobado con nivel intermedio o superior tal como lo establece la 


normativa vigente. 


8. En el caso que el/la postulante haya realizado y aprobado trayectos en universidades del 


país o del extranjero deberán ajustarse al Reglamento de la Carrera. 


9. Para ser admitido/a a la carrera, el/la postulante será entrevistado/a por el Consejo Asesor 


de la Carrera de Doctorado. Una vez aceptado/a y con las certificaciones solicitadas, el/la 


postulante realizará el trámite administrativo de la matrícula en la carrera de doctorado. 


 


6.- ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


 


Modalidad: Semiestructurado 


 


La Carrera de Doctorado en Odontología está organizada en dos ciclos consecutivos:







 


I) Un Ciclo Introductorio, que corresponde al primer año de la Carrera; consta de actividades 


curriculares predeterminadas y comunes a todos los estudiantes, con una carga horaria mínima de 


350 horas y, 


II) Un Ciclo de Desarrollo: personalizado, donde el itinerario de actividades se define según 


el área seleccionada para el trabajo de tesis, con una carga horaria mínima de 125 horas. 


La Carrera tendrá una duración mínima de 3 (tres) años y un máximo de 6 (seis) años a partir del 


inicio de la misma. 


 


CICLO INTRODUCTORIO 


 


El Ciclo Introductorio tiene como principal objetivo la formación general en Metodología Científica 


en el Área de las Ciencias de la Salud. 


 


Modalidad: Se contemplan clases presenciales, híbridas y virtuales sincrónicas y asincrónicas. 


Estructura: Modular 


 


Carácter: Obligatorio 


 


Duración: El Ciclo Introductorio tiene una duración de un año lectivo. 


 


Carga Horaria: Se establece una carga horaria total de 350 horas. 


Se optó por una estructura modular porque cada módulo constituye una unidad formativa con 


sentido propio y está vinculado a uno o varios ejes teórico- metodológicos propios de la investigación 


científica (operan como núcleos integradores). Se desarrollan con la modalidad de actividades de 


formación teórica - práctica. Ellos son: 


1. Epistemología de la Investigación en Ciencias de la Salud. 


2. Ética de la Investigación en Ciencias de la Salud. 


3. Metodología de la Investigación Básica. 


4. Metodología de la Investigación Clínica. 


5. Metodología de la Investigación Epidemiológica. 


6. Bioestadística. 







 


7. Metodología de la Investigación Cualitativa. 


8. Comunicación Biomédica. 


9. Texto Científico. 


10. Taller integrador. 


 


Carga Horaria del taller integrador: Total 125 horas: 25 horas de actividades presenciales físicas, 


50 horas de actividades presenciales remotas y 50 horas de actividades a distancia  


Al finalizar el dictado de los módulos del Ciclo Introductorio, el doctorando realizará como trabajo 


final un anteproyecto de su trabajo de tesis. 


El anteproyecto no excederá las diez páginas y constará de:  


a) Título: breve y preciso;  


b) Introducción y Marco Teórico: planteo del problema y exposición de los antecedentes 


bibliográficos; 


c) Hipótesis: si correspondiere;  


d) Objetivo (s) general (es) y específicos;  


e) Materiales y Métodos: descripción detallada del diseño o protocolo de la Investigación  


f) Referencias bibliográficas. 


 


REQUISITOS DE APROBACIÓN DEL CICLO INTRODUCTORIO 


 


Se considerará que el doctorando/a completó el Ciclo Introductorio cuando: 


1. Apruebe las evaluaciones correspondientes a cada Módulo y el Taller Integrador. 


2. El anteproyecto haya sido aprobado por los dictantes y 


3. Realice la presentación y defensa oral del anteproyecto de tesis elaborado en el Taller 


Integrador. 


Los/as docentes realizarán una revisión del anteproyecto, en función de los siguientes criterios: 


• Congruencia. Concatenación lógica entre los elementos que conforman el proyecto. 


• Claridad conceptual. 


• Uso de lenguaje científico. 


 


 







 


Sobre la base de las observaciones y sugerencias, el/la cursante presentará, al Consejo Asesor 


de la Carrera de Doctorado, la versión final en forma escrita. 


El coordinador/a remitirá el acta final con su firma al área administrativa, a los efectos de que se 


extienda la certificación única. 


 


CICLO DE DESARROLLO 


 


El Ciclo de Desarrollo tiene como propósito que el doctorando/a concrete acciones que le 


permitan profundizar e investigar sobre el campo de la disciplina elegida y la producción original 


de nuevos conocimientos. El carácter del mismo es personalizado. 


Realización de actividades específicas y complementarias. Se basarán en un programa de 


cursos, seminarios, talleres, pasantías u otras actividades que permitan la profundización y 


actualización del tema y capacitarse sobre aquellos aspectos metodológicos y tecnológicos, 


relacionados a la investigación a realizar. Tendrán una carga horaria mínima de 125 horas. 


Ejecución del trabajo de Tesis doctoral: Consiste en la realización de tareas inherentes a la 


investigación, presentación anual de los avances en forma oral y escrita (mínimo una reunión) y 


certificación de cursos específicos aprobados. 


Durante el desarrollo del Trabajo de Tesis el doctorando/a deberá realizar la difusión de los 


avances de sus resultados parciales aprobados por la Comisión de seguimiento de Tesis en 


diferentes reuniones científicas y/o publicación en revistas con referato (que constará en actas del 


legajo del doctorando) y antes de la defensa y aprobación final -. 


Una vez concluida la investigación y aprobada por la Comisión de seguimiento de Tesis se 


autorizará la elaboración final del manuscrito de tesis. 


Presentación y defensa oral del Trabajo de Tesis ante un tribunal: La presentación oral y su 


defensa para la evaluación final se realizará en acto público, ante el jurado integrado por tres 


miembros con mayoría de externos al programa de la Carrera de Doctorado. En la conformación 


del Jurado participarán los/as miembros de la Comisión de Tesis (excepto el director/a) uno de 


ellos debe pertenecer a la institución, el otro será un docente investigador del área de otra Facultad 


y el tercero será el Evaluador Externo de otra Universidad. La aprobación de la presentación y 


defensa oral del Trabajo de Tesis se realizará acorde a lo dispuesto en el Reglamento de la 


Carrera. 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 


Los cursos complementarios surgen como parte de la oferta académica vinculada a la Escuela de 


Posgrado perteneciente a la Facultad de Odontología (UNC). Además de los cursos ofrecidos 


directamente por la Facultad, esta propuesta se nutre de iniciativas provenientes de otros espacios 


académicos dentro de la UNC, como otras facultades, institutos y centros de investigación, así 







 


como de instituciones académicas externas, tanto nacionales como internacionales. También 


pueden ser acreditadas como actividades complementarias pasantías, prácticas supervisadas y 


residencias en áreas afines a las temáticas de estudio. 


DURACIÓN TOTAL DE LA CARRERA Y CARGA HORARIA DE CADA UNA DE LAS 


ACTIVIDADES CURRICULARES: 


La Carrera de Doctorado tiene una duración mínima de 3 (tres) años y un máximo de 6 (seis) años 


a partir del inicio del Ciclo Introductorio. 


 







 


Facultad de Odontología UNC 


CARRERA DE DOCTORADO 


Modalidad de dictado de la carrera: Presencial  


 
 


AÑO DE 
CURSADO 


 
 


ACTIVIDAD 
CURRICULAR 


HORAS  CRE 


          Interacción 


         Pedagógica 


  


Trabajo 


Autónomo 


HORAS 
TOTALES 


SEGÚN 
PLAN DE 


ESTUDIOS 


 


 


Teóricas 


 


Prácticas 


Ciclo  
Introductorio 


Módulo I: Epistemología 
de la Investigación 


en Ciencias de la Salud 
10 10 


 
  5 25 


1 


Módulo II:  
Ética de la 


Investigación en 
Ciencias de la Salud 


10 10 


 
5 25 


1 


Módulo III:  


Metodología de la 


Investigación Básica 


10 10 


 
5 25 


1 


Módulo IV: 


Metodología de la 


Investigación Clínica 


10 10 


 
5 25 


1 


Módulo V: 


Metodología de la 


Investigación 
Epidemiológica 


10 10 
5 


25 


1 


Módulo VI: 
Bioestadística 


10 10 
5 25 


 
1 


Módulo VII: 
Metodología de la 


Investigación 
Cualitativa 


10 10 
5 


25  
1 


Módulo VIII: 


Comunicación 


Biomédica 


10 10 
5 


25 
1 


Módulo IX: 
Texto Científico 


10 10 
5 


25  
1 


Taller integrador: 
elaboración y presentación 
del anteproyecto de tesis 


como trabajo final 


 
25 


 
50 


 
50 


 
125  


5 


 


Totales 


 
115 


 
140 95 350 14 


Carga horaria total 


Ciclo Introductorio 


 
350 horas  14 


Carga horaria 
mínima 


actividades 
complementarias 


Ciclo de Desarrollo 


  
125 horas  


 
5 


Carga horaria 
mínima total de 


la carrera 


 


475 horas  19 







 


PROPUESTA DE SEGUIMIENTO CURRICULAR 


La propuesta de Seguimiento curricular de la carrera, tiene como objetivo relevar las fortalezas y 


debilidades de la carrera a fin de garantizar la mejora continua de la misma. 


El consejo Asesor de la Carrera de Doctorado verifica permanentemente la adecuación de los 


contenidos de las actividades curriculares a fin de garantizar que la oferta de conocimientos 


responda al estado de congruencia y originalidad en cada disciplina; se coteja la pertinencia y 


actualización de la bibliografía de cada actividad curricular, la oferta de actividades prácticas y los 


recursos tecnológicos empleados en las sucesivas instancias formativas. 


El seguimiento de los/as doctorandos/as y docentes del Ciclo Introductorio se realiza teniendo en 


cuenta el cumplimiento de las actividades establecidas en cada módulo para los/as doctorandos y 


dictantes a través de una Encuesta "ad-Hoc" donde los/as doctorandos dan cuenta del desempeño 


docente, la calidad del material bibliográfico propuesto, las habilidades desarrolladas, la 


efectividad de contenidos, actividades y metodologías propuestas. 


El consejo Asesor de la Carrera de Doctorado, junto al Cuerpo Académico del Ciclo Introductorio, 


al finalizar el Ciclo realiza una jornada de seguimiento y reflexión a fin de compartir todo asunto 


relacionado con el proceso de enseñanza y aprendizaje. De igual modo, se interactuará con los/as 


docentes a fin de conocer sus requerimientos, su parecer acerca de las necesidades particulares 


de cada cohorte o de doctorandos/as específicos. 


En el Ciclo de Desarrollo se elaborará anualmente un Informe que tendrá en consideración los 


siguientes criterios: 


• Coordinación académica y administrativa: El CAD analizará, en forma conjunta con la 


Secretaría administrativa, el grado de cumplimiento anual de los avances propuestos por los/as 


tesistas; dificultades surgidas en el desarrollo del Ciclo de cada uno de los doctorandos/as; tasas 


de éxito (porcentaje de doctorandos/as que culminan sus tesis a los tres/ cuatro/ cinco/ o seis 


años); tasas de abandono; actualización de nómina de Directores/as, Codirectores/as, Integrantes 


de Comisiones de Seguimiento Tesis y de Evaluadores/as Externos. 


• Dirección y codirección de los/as tesistas: Existencia de un protocolo de actuación para 


directores/codirectores de acuerdo a reglamento vigente; dificultades surgidas en el proceso de 


supervisión/dirección y respuestas dadas a las mismas. 


Al finalizar la carrera, como condición para la obtención del Título, deberán responder una 


encuesta a través del Sistema Guaraní; cuyos datos se solicitarán al programa de Estadísticas 


Universitarias para su posterior análisis. En una instancia posterior la Escuela de Posgrado 


realizará una encuesta on line a los egresados, mediante un formulario elaborado para tal fin, para 


conocer la utilidad del título obtenido en la práctica docente, en las publicaciones originadas de su 







 


trabajo de Tesis y en su práctica profesional.







 


CICLO INTRODUCTORIO PROGRAMAS - CONTENIDOS MÍNIMOS 


 


MÓDULO I: EPISTEMOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD 


I. OBJETIVOS 


Generales: 


● Brindar herramientas epistemológicas que favorezcan una comprensión crítica y 


reflexiva del proceso de construcción del conocimiento científico en ciencias de la 


salud, promoviendo una actitud analítica frente a los supuestos, límites y alcances de 


los distintos enfoques metodológicos. 


Específicos: 


● Reconocer los principales enfoques y tradiciones en epistemología (aristotélica, 


galileana, moderna y contemporánea). 


● Analizar las tensiones entre monismo y pluralismo metodológico. 


● Identificar los momentos lógicos, metodológicos y técnicos del proceso de 


investigación. 


● Establecer relaciones entre paradigmas, modelos de ciencia y abordajes en salud. 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
● Clases sincrónicas virtuales: Sesiones expositivas y dialógicas mediante Google Meet, 


con énfasis en preguntas generadoras y análisis de nudos críticos a partir de 


situaciones problemáticas. 


● Material asincrónico: Videos breves, infografías, lecturas con consignas reflexivas y 


cuestionarios autoevaluativos. 


● Grupos de trabajo: Discusión virtual por subgrupos con consignas problematizadoras, 


acompañada por guías de lectura crítica. 


● Actividades colaborativas: Diseño de debates epistemológicos interactivos en línea 


(estilo "lluvia de ideas"), donde los grupos deberán defender distintas concepciones de 


ciencia y metodologías de investigación en salud, utilizando recursos audiovisuales y 


referencias teóricas. 


● Rastreo epistemológico aplicado: Actividad integradora en la que los estudiantes 


analizan sus propios proyectos de investigación (o temas de interés), argumentando 


sus elecciones metodológicas. 


Se incorpora una instancia de reflexión evaluativa guiada. Para esta actividad se invitará a los 


estudiantes del módulo a realizar un análisis crítico de la construcción del conocimiento en 







 


salud desde una perspectiva situada, interdisciplinaria y plural. La propuesta busca articular 


dimensiones teóricas con contextos concretos de producción de saberes en salud, 


promoviendo la escritura argumentativa con coherencia epistemológica. 


III. CONTENIDOS 


 
Unidad 1: La construcción del conocimiento científico 


• Ciencia, conocimiento y verdad: epistemología y filosofía de la ciencia. 


• Tradición aristotélica vs. tradición galileana. 


• Criterios de cientificidad: verificación, falsación, contrastación. 


 


Unidad 2: Modelos y paradigmas 


• Monismo y pluralismo metodológicos. 


• Concepciones modernas y contemporáneas de la ciencia. 


• Epistemologías históricas, críticas, feministas y decoloniales. 


 


Unidad 3: Epistemología y ciencias de la salud 


• Dimensiones del objeto de conocimiento en salud. 


• Paradigmas actuales en salud: biomédico, biopsicosocial, salud colectiva. 


• El rol del investigador como sujeto situado. 


 


Unidad 4: El proceso de investigación 


• Modelos lineales y en espiral. 


• Momento lógico, metodológico y técnico. 


• Epistemología y diseño de proyectos en ciencias de la salud. 


 


IV. EVALUACIÓN 


 


La evaluación del módulo será integral y formativa, basada en distintos momentos y productos 


de aprendizaje: 


● Ensayo individual reflexivo: Análisis breve de un enfoque epistemológico aplicado a un 


proyecto de investigación o problemática actual en salud. Participación activa en 


debates, actividades colaborativas y laboratorios de conceptos: Se considerará la 


calidad de las intervenciones, el respeto por los turnos, y la argumentación 


fundamentada. 


● Autoevaluación y coevaluación: Instrumento breve para valorar el proceso individual y 







 


grupal (rúbrica de reflexión final). 


● Criterios de aprobación: Calificación mínima de 7 (siete) en una escala de 1 a 10, 


considerando el promedio ponderado de todos los instrumentos. Calificación mínima 


de 7 (siete) en escala de 1 a 10. 


● Requisitos de aprobación: 


● 90 % de asistencia. 


● Aprobación de trabajos requeridos 


 


V. BIBLIOGRAFÍA 


Básica: 


● Agudelo-Suárez AA. Pensar en alternativas metodológicas de investigación: uso de 


métodos cualitativos y mixtos en la práctica odontológica. Rev Estomatol Herediana. 


2024;34(3):199-202. doi:10.20453/nh.v34i3.582 


● Almeida Filho N. Por una epidemiología con (más que) números: cómo superar la falsa 


oposición cuantitativo-cualitativo. Salud Colectiva. 2007;3(3):229-33. 


● Fledini A. El conocimiento científico en disputa: miradas críticas desde la salud 


colectiva. Buenos Aires: Tinta Limón; 2020. 


● Klimovsky G. Las desventuras del conocimiento científico. Buenos Aires: A-Z Editora; 


1994. 


● Lórez Arnaiz MR. Hacia una epistemología de las ciencias humanas. Buenos Aires: 


Editorial de Belgrano; 1986. 


● Samaja J. Epistemología de la salud. Buenos Aires: Lugar Editorial; 2004. 


● Sampieri H, Collado CF, Lucio PB. Metodología de la investigación. 7a ed. México: 


McGraw-Hill; 2022. 


● Sabino C. El proceso de investigación. Nueva edición revisada. Caracas: Panapo; 


2021. 


● Godoy A. Epistemología para principiantes. Buenos Aires: Colihue; 2017. 


● Castorina JA. Teorías de la ciencia y epistemología. Buenos Aires: Paidós; 2006. 


Complementaria: 


● Bachelard G. La formación del espíritu científico. Buenos Aires: Siglo XXI; 2004. 


● Caponi S. Georges Canguilhem y el estatuto epistemológico del concepto de salud. 


Hist Cienc Saude Manguinhos. 1997;4(2):287-307. Disponible en: 


https://www.scielo.br/j/hcsm/a/spm8DWcdrjMsdX9JQKrYt7N/?format=pdf&lang=es 


● Feyerabend P. Contra el método. Madrid: Tecnos; 1993. 


● Kuhn T. La estructura de las revoluciones científicas. 4a ed. México: Fondo de Cultura 


Económica; 2011. 


● Mardones JM. La teoría del conocimiento y la epistemología contemporánea. Madrid: 



https://www.scielo.br/j/hcsm/a/spm8DWcdrjMsdX9JQKrYt7N/?format=pdf&lang=es





 


Síntesis; 2003. 


● Menéndez E. Modelos de atención de los padecimientos: de exclusiones teóricas y 


articulaciones prácticas. Cienc Saude Coletiva. 2003;8(1):185-207. 


doi:10.1590/S1413-81232003000100014 


● Minayo MCS. Interdisciplinariedad y pensamiento complejo en el área de la salud. 


Salud Colectiva. 2008;4(1):5-8. Disponible en: 


http://www.scielo.org.ar/pdf/sc/v4n1/v4n1a01.pdf 


● Santos BS. Una epistemología del Sur. México: CLACSO-Siglo XXI; 2009. 


● Longino H. The fate of knowledge. Princeton: Princeton University Press; 2002. 


● Harding S. Science and social inequality: feminist and postcolonial issues. Urbana: 


University of Illinois Press; 2006. 


● Hacking I. The social construction of what? Cambridge: Harvard University Press; 


1999. 


Recursos digitales: 


● UNESCO. (2023). Open Science and the Right to Science. 


https://unesdoc.unesco.org 


● Blog Epistemología Educativa UNLZ. https://episteducunlz.blogspot.com/ 


● SciELO. (2023). Epistemología y Salud. Selección de artículos de revistas científicas 


latinoamericanas. https://www.scielo.org/ 


● Red de Bibliotecas Virtuales CLACSO. https://biblioteca.clacso.edu.ar 


● Revista Iberoamericana de Ciencia, Tecnología y Sociedad (CTS). 


https://www.revistacts.net 


 


MÓDULO II: ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD 


I. OBJETIVOS 


Generales: 


● Brindar herramientas conceptuales y normativas actualizadas sobre ética de la 


investigación en salud. 


● Fomentar la toma de decisiones éticas informadas y reflexivas en el contexto de la 


investigación odontológica. 


Específicos: 


● Identificar principios y documentos éticos internacionales (Declaración de Helsinki, 


CIOMS, Código de Nüremberg), nacionales y provinciales. 


● Analizar críticamente casos reales de dilemas éticos en salud bucal. 


● Reconocer el rol de los comités de ética, la transparencia, el 
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consentimiento informado y la evaluación de riesgos. 


● Elaborar propuestas éticas para sus propios proyectos de investigación. 


 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
Se propone una metodología basada en el aprendizaje activo e híbrido, que combine: 


● Clases sincrónicas: Material audiovisual, lecturas guiadas y recursos interactivos en la 


plataforma virtual para el abordaje de casos y debates guiados. 


● Encuentro presencial final: Taller integrador con resolución colaborativa de casos 


bioéticos, evaluación de propuestas de protocolos y presentación grupal. 


Estrategias didácticas innovadoras: 


● Análisis de casos clínicos reales en salud bucal. 


● Simulación del Comité de Ética. 


● Foros virtuales de discusión. 


● Mini-podcast o microvideos como disparadores. 


● Entrevistas grabadas con expertos provinciales, nacionales e internacionales. 


III. CONTENIDOS 


 
Unidad 1: Fundamentos de la ética en la investigación en salud 


● Definición y campo de aplicación. 


● Nociones de vulnerabilidad, autonomía y dignidad. 


● Tipos de investigación en salud bucal. 


 


Unidad 2: Principios y documentos Internacionales sobre bioética 


● Principio de Bioética. 


● Protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 


● Código de Nüremberg, Declaración de Helsinki, Informe Belmont. 


● Pautas CIOMS-OMS, OPS 2017. 


● Relevancia actual. 


 


Unidad 3: Normativas provinciales, nacionales y rol de los Comités 


Institucionales de Ética 







 


● Ley N° 9.694/2009. Legislatura de la Provincia de Córdoba. Sistema de evaluación, 


registro y fiscalización de las investigaciones en salud. 


● Resolución Nº 1644/2024 Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. Pautas de 


interpretación de la ley N° 9.694. 25 de septiembre de 2024, AÑO CXI - TOMO 


DCCXVII - Nº 193 Córdoba, (R.A.), Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 


● Leyes nacionales (Resolución Nº 1480/2011-Ministerio de Salud de la Nación, 


ANMAT, INFOLEG). 


● Composición, funciones y buenas prácticas de los Comités Institucionales de Ética en 


Investigación en Salud. 


● Evaluación de protocolos. 


Unidad 4: Consentimiento informado, asentimiento. Riesgos y confidencialidad 


● Características del consentimiento y asentimiento. 


● Evaluación de riesgos/beneficios. 


● Protección de datos personales. 


 


Unidad 5: Casos éticos y simulación de evaluación 


● Resolución de casos propuestos. 


● Juego de roles: simulación de Comité Institucionales de Ética. 


● Discusión plenaria y cierre. 


 


IV. EVALUACIÓN 


 
● Participación en debates (30%). 


● Informe escrito individual con análisis crítico de un caso bioético real o simulado (20%). 


● Simulación y presentación grupal de una reunión de Comité Institucional de Ética, 


incluyendo: 


○ Evaluación integral de un protocolo de investigación con análisis de aspectos 


éticos, normativos, riesgos/beneficios y consentimiento informado (40%). 


○ Reflexión escrita posterior sobre el rol, limitaciones y desafíos de los CIE (10%). 


● Mediante la redacción de un ensayo sobre un tema que se indicará oportunamente, el 


cual podrá incluir el desarrollo de un caso clínico con implicancias bioéticas. Este 


trabajo se aprobará con una calificación mínima de siete (7) puntos en una escala de 


1 a 10. 


● Requisitos de aprobación: 


● 90 % de asistencia. 







 


● Aprobación de trabajos requeridos. 


V. BIBLIOGRAFÍA 


 
● Asociación Médica Mundial. Declaración de Helsinki: Principios éticos para las 


investigaciones médicas en seres humanos. Fortaleza, Brasil: 64ª Asamblea General de la 


AMM; 2013. 


● Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias Médicas (CIOMS), Organización 


Mundial de la Salud (OMS). Pautas éticas internacionales para la investigación relacionada 


con la salud con seres humanos. Ginebra: CIOMS/OMS; 2016. 


● International Chair in Bioethics. Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos 


(actualización). Disponible en: https://www.int-chair-bioethics.org/universal-declaration 


● Córdoba. Legislatura de la Provincia. Ley N° 9.694: Sistema de evaluación, registro y 


fiscalización de las investigaciones en salud. Córdoba: Boletín Oficial de la Provincia de 


Córdoba; 2009. 


● Argentina. Ministerio de Salud de la Nación. Resolución 1480/2011: Normas éticas para 


investigaciones en salud. Buenos Aires: Ministerio de Salud; 2011. 


 


MÓDULO III: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA 


 


I. OBJETIVOS 


 


Al finalizar el módulo, el doctorando será capaz de: 


● Comprender los fundamentos del método científico y su aplicación en las Ciencias de 


la Salud. 


● Formular correctamente un problema de investigación, hipótesis y objetivos. 


● Diferenciar los principales tipos de diseños metodológicos en 


investigación básica. 


● Operacionalizar variables y comprender los fundamentos del muestreo y la medición. 


● Evaluar críticamente artículos científicos de investigación básica. 


● Relacionar los fundamentos metodológicos con herramientas básicas de análisis de 


datos. 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
Clases teórico-prácticas. 


Análisis de artículos de investigación básica. 


Actividad taller de formulación de problemas y diseño experimental. Desarrollo de un protocolo 
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de investigación básica. 


 


III. CONTENIDOS 


 


● Introducción a la investigación científica 


Conocimiento científico y método científico. Tipos de investigación: básica, aplicada, 


experimental, in vitro, modelos animales. Ética de la investigación: consideraciones éticas y 


bioéticas en la investigación básica. 


● Planteamiento del problema y revisión de la literatura 


Planteamiento del problema y justificación. Formulación de hipótesis y objetivos. Estrategias 


de búsqueda y selección de información científica. 


● Diseño metodológico 


Concepto y componentes del diseño de investigación. Diseño de investigaciones 


experimentales in vitro y en modelos animales. Principios de las Buenas Prácticas en 


Investigación Preclínica. 


● Variables y medición 


Tipos y operacionalización de variables. Escalas de medición. Instrumentos y técnicas de 


recolección de datos experimentales. 


● Muestreo y población experimental 


Concepto de población y muestra. Estrategias de muestreo en investigación básica. 


● Análisis de datos 


Introducción a la estadística descriptiva e inferencial básica. Consideraciones para la 


selección de pruebas estadísticas en experimentos de investigación básica. 


● Publicación en ciencias básicas 


Análisis crítico de artículos de investigación experimental. 


 


IV. EVALUACIÓN 


 


● Formativa: 


Participación activa en clases y talleres. Entrega de ejercicios de aplicación. 


● Final: 


Búsqueda, selección y análisis crítico reflexivo de un artículo de investigación básica. 


Presentación escrita de un protocolo de investigación básica. 


Evaluación integradora (aprobación con 7/10). Requisitos de aprobación: 







 


90 % de asistencia. 


Aprobación de trabajos requeridos. 


 


V. BIBLIOGRAFÍA 


 
Bibliografía básica 


● Bhattacharya PK. Research methodology in the health sciences: a quick reference guide. New 


York: McGraw-Hill; 2021. 


● Creswell JW, Creswell JD. Research design: qualitative, quantitative, and mixed methods 


approaches. 5th ed. Thousand Oaks: SAGE Publications; 2018. 


● Festing MFW, Altman DG. Guidelines for the design and statistical analysis of experiments 


using laboratory animals. ILAR J. 2002;43(4):244-58. doi:10.1093/ilar.43.4.244 


● Kilkenny C, Browne WJ, Cuthill IC, Emerson M, Altman DG. Improving bioscience research 


reporting: the ARRIVE guidelines for reporting animal research. PLoS Biol. 


2010;8(6):e1000412. doi:10.1371/journal.pbio.1000412 


● Percie du Sert N, Hurst V, Ahluwalia A, Alam S, Avey MT, Baker M, et al. The ARRIVE 


guidelines 2.0: updated guidelines for reporting animal research. PLoS Biol. 


2020;18(7):e3000410. doi:10.1371/journal.pbio.3000410 


● Salkind NJ. Métodos de investigación. 2ª ed. México: Pearson Educación; 2010. 


 


Bibliografía complementaria 


● Graf C, Wager E, Bowman A, Fiack S, Scott-Lichter D, Robinson A. Best practice guidelines 


on publication ethics: a publisher's perspective. Int J Clin Pract Suppl. 2007;61(152):1-26. 


doi:10.1111/j.1742-1241.2006.01230.x 


● Kim JW. Book review: Experimental design for biologists. 2nd ed. Int Neurourol J. 


2014;18(4):226. doi:10.5213/inj.2014.18.4.226 


○ https://doi.org/10.5213/inj.2014.18.4.226 


 


MÓDULO IV: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA 


 


I. OBJETIVOS 


 


● Adquirir los conocimientos y habilidades para la planificación y análisis de datos de 


una investigación en el entorno de las Ciencias de la Salud. 


● Ser capaz de reconocer los elementos habituales del método científico en trabajos de 


investigación clínica. 


● Ser capaz de analizar en forma crítica la calidad de un comunicado científico, la 
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metodología empleada y los resultados obtenidos. 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
Actividad curricular: teórico-práctico. 


Metodología: Análisis de trabajos de investigación ya publicados que se ajusten a la temática 


de cada grupo de contenidos. Se privilegiarán las actividades de aplicación de los contenidos 


propios del Módulo, como así también una relación con los Módulos de dictado posterior. 


Además, se realizarán actividades que permitan la construcción hipotética de un protocolo de 


investigación sobre la base teórica del propio Módulo, con algunas proyecciones hacia el 


Módulo de Bioestadística y Comunicación Biomédica. 


III. CONTENIDOS 


 
● Conocimiento, método e investigación científica. Tipología de la investigación en salud.  


● Planteamiento del problema, formulación de objetivos y elaboración del marco teórico. 


Hipótesis y variables. Diseño metodológico.  


● Tipos de estudios. Estudios observacionales, descriptivos y analíticos. Población y muestra. 


Técnicas de muestreo. Calidad y tamaño de las muestras.  


● Ensayos clínicos. Ensayos clínicos controlados y aleatorizados. Características, condiciones 


y variedades. Validez interna y externa de los ensayos clínicos.  


● Errores y sesgos en investigación científica. Significación estadística e interpretación clínica. 


Muestras representativas. Inferencia estadística. 


 


IV. EVALUACIÓN 


 
Evaluación formativa del desempeño: por el trabajo y participación en los mismos, la 


presentación y entrega -en tiempo y forma- de ejercicios y actividades propuestos. 


Presentación de un protocolo respetando la metodología científica. 


Se aprobará con 7(siete) o más puntos en escala de 1 a 10. Requisitos de aprobación: 


● Asistencia al 90% de las actividades 


● Presentación de los trabajos exigidos para la aprobación. 


 


V. BIBLIOGRAFÍA 


 
● Turner L, Shamseer L, Altman DG, Weeks L, Peters J, Kober T, Dias S, Schulz KF, 


Plint AC, Moher D. Consolidated standards of reporting trials (CONSORT) and the 


completeness of reporting of randomized controlled trials (RCTs) published in medical 







 


journals. Cochrane Database Syst Rev. 2012 Nov 14;2012(11):MR000030. 


doi:10.1002/14651858.MR000030.pub2. PMID:23152285. 


Giannobile WV. Improving clinical trials in dentistry. J Dent Res. 2015;94(3 Suppl):6S-


7S. doi:10.1177/0022034514562602. 


Villavicencio-Caparó E, Alvear-Córdova M, Cuenca-León K, Calderón-Curipoma M, 


Palacios-Vivar D, Alvarado-Cordero A. Diseños de estudios clínicos en odontología. 


Clinical studies design in dentistry. Rev OACTIVA UC Cuenca. 2016;1(2):81-84. 


Robinson P, Bacon CM, Lim SJ, Shaaban AM, Brierley D, Lewis I, Harrison DJ, Kendall 


TJ, Robinson M. Interventional clinical trial: assessment of clinical trial protocols for 


pathology content using the SPIRIT-Path guidelines highlights areas for improvement. 


J Pathol Clin Res. 2022 Sep;8(5):411-21. doi:10.1002/cjp2.274. 


Hopewell S, Altman DG, Moher D, Schulz KF. Endorsement of the CONSORT 


statement by high impact factor medical journals: a survey of journal editors and journal 


'Instructions to Authors'. Trials. 2008;9:20. doi:10.1186/1745-6215-9-20. 


López de Blanc SA, Baruzzi AM. Handbook of scientific methodology. A guide for the 


dental research. In: Clinical research methodology. Rev Bras Oral Res. 2009;23 Suppl 


1:57-82. São Paulo: IMPRESA CIENTÍFICA, LAR filial IADR. 


Organización Panamericana de la Salud. Buenas prácticas clínicas. Washington DC: 


OPS; 2021 [citado 21 ago 2025]. Disponible en: 


https://www.paho.org/es/eventos/nueva-guia-buenas-practicas-clinicas-e6r3 


● Giannobile WV. Improving clinical trials in dentistry. J Dent Res (2015);94(3 Suppl):6S-


7S. 


● Contribución Didáctica Docente. Revista OACTIVA UC Cuenca. Vol. 1, No. 2, pp. 81-


84, Mayo-Agosto, 2016. ISSN 24778915. Universidad Católica de Cuenca. 


● Villavicencio-Caparó E, Alvear-Córdova. M, Cuenca-León K, Calderón-Curipoma 


M,Palacios-Vivar D, Alvarado-Cordero A. Diseños de estudios clínicos en odontología. 


Clinical studies design in dentistry.  


● Peter Robinson, Chris M Bacon, Shujing J Lim, Abeer M Shaaban, Daniel Brierley, Ian 


Lewis, David J Harrison, Timothy J Kendall, Max Robinson. Interventional clinical trial. 


Assessment of clinical trial protocols for pathology content using the SPIRIT‐Path 


guidelines highlights areas for improvement. J Pathol Clin Res. 2022 May 31;8(5):411–


421. doi: 10.1002/cjp2.274 


● Hopewell S, Altman DG, Moher D, Schulz KF. (2008) Endorsement of the CONSORT 


Statement by high impact factor medical journals: a survey of journal editors and 


journal 'Instructions to Authors'. Trials ;18-20. 


● López de Blanc SA, Baruzzi AM. (2009) Handbook of Scientific Methodology. A guide 


for the Dental Research. "Clinical research methodology" Pag 57-82,. Ed. IMPRESA 


CIENTÍFICA. Rev Brazilian Oral Res. (LAR filial IADR). 
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MÓDULO V: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 


 


I. OBJETIVOS 


 


● Identificar la relación entre problema, objeto de estudio, objetivos y diseños en las 


investigaciones epidemiológicas. 


● Reconocer la aplicación de los diferentes tipos y diseños de 


investigaciones en epidemiología. 


● Adquirir capacidades para analizar estudios epidemiológicos. 


● Incorporar una mirada crítica de los estudios epidemiológicos presentes en la 


bibliografía científica. 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
En este curso se efectúa un abordaje conceptual de los estudios epidemiológicos a través de 


exposiciones y preguntas intercaladas. Se analizan ventajas y desventajas de los tipos de 


estudios epidemiológicos. En las actividades prácticas, se propone desarrollar capacidades 


en la evaluación crítica del diseño de publicaciones de estudios epidemiológicos para analizar 


el problema, los objetivos y la metodología empleada en dicha investigación. 


III. CONTENIDOS 


● Introducción a los tipos de estudios epidemiológicos. Componentes de un proyecto de 


investigación. Justificación del estudio. Problema de investigación. 


● Pregunta de investigación. Formulación de hipótesis y objetivos de investigación. 


Diseño y análisis de estudios epidemiológicos descriptivos y analíticos. Nociones de 


muestreo, y representatividad. Variables e indicadores epidemiológicos en el marco 


de proyectos de investigación. Métodos estadísticos más frecuentes en la 


investigación epidemiológica. 


● Errores en epidemiología. Sesgos de selección. Variables de confusión. Causalidad y 


asociaciones. Interacciones: modificadores de efecto. Inferencia. Validez e 


implementación de proyectos de investigación en epidemiología. Relación entre 


investigación clínica y epidemiológica. Aplicación de investigaciones epidemiológicas 


en la política sanitaria. 
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IV. EVALUACIÓN 


 
Para evaluar este curso se solicita la presentación de un análisis crítico de una investigación 


epidemiológica recuperando los contenidos desarrollados en la actividad teórico-práctica de 


manera de considerar las perspectivas teóricas de la investigación epidemiológica en la salud 


odontológica. 


Requisitos de aprobación: 


90 % de asistencia. 


Aprobación de trabajos requeridos. 


 


V. BIBLIOGRAFÍA 


 


● Almeida Filho N, Rouquayrol MZ. Introducción a la epidemiología. 1ª ed. Buenos Aires: 


Lugar Editorial; 2008. 


● Argimon Pallas JM, Villa Jiménez J. Métodos de investigación clínica y epidemiológica. 


2ª ed. Barcelona: Elsevier Masson; 2000. 


● Bhopal R. Concepts of epidemiology: an integrated introduction to the ideas, theories, 


principles and methods of epidemiology. 2nd ed. New York: Oxford University Press; 


2002. 


● Cortéz Martinicorena FJ. Medición de la salud y enfermedad en odontología 
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MÓDULO VI: BIOESTADÍSTICA 


 


I. OBJETIVOS 


 


● Conocer los fundamentos teóricos de los modelos estadísticos básicos en el área de 


la salud. 


● Capacitarse en la selección y el análisis estadístico adecuado que debe implementarse 


en relación al cumplimiento de los objetivos de la investigación. 


● Analizar e interpretar los resultados de los análisis extrapolando a decisiones a nivel 


de Salud Pública. 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
Actividad curricular: Curso teórico-práctico. 


Metodología: Exposiciones teóricas: explicación de conceptos mediante 


ejemplos reales. 


Aplicación de los conceptos a partir del análisis e interpretación de resultados (taller). 


 


III. CONTENIDOS 


● Estadística Descriptiva: Población y muestra. Parámetros y estadísticos. 


● Estadística Inferencial: Estimación puntual y por intervalo. Tablas de contingencia, 


prueba de Mantel-Haenzel, Odds ratio, prueba de Chi- Cuadrado, prueba de Mac 


Nemar: Modelos estadísticos básicos. 


● Métodos multivariados (MANOVA, análisis factorial, análisis de componentes 


principales, análisis de correspondencia, de conglomerado, árboles de regresión): 


concepto y aplicaciones. 


● Clasificación y Predicción. Sensibilidad y especificidad. Curvas ROC. 


 


 







 


IV. EVALUACIÓN 


Análisis y elaboración de un informe sobre un análisis de un problema odontológico. Se 


aprobará con 7(siete) o más puntos en escala de 1 a 10. 


Criterios: 


● Reconocer (fundamentando) el tipo de investigación. 


● Fundamentar si el tipo de análisis estadístico seleccionado y las variables que se 


miden 


● permiten verificar los objetivos propuestos en la investigación. 


● Fundamentar si la recolección de los datos responde al análisis implementado. 


● Interpretar (fundamentando) las tablas / gráficas de los resultados. 


● Realizar un juicio sobre el análisis estadístico aplicado, realizando críticas objetivas y 


propuestas que lo mejoren. 


Requisitos de aprobación: 


Asistencia al 90% de las actividades 


Presentación de los trabajos exigidos para la aprobación. 


 


V. BIBLIOGRAFÍA 


 
Libros sugeridos: 


● Agresti A. Categorical data analysis. 2nd ed. Hoboken: Wiley-Interscience, John Wiley 


& Sons; 2002. 


● Macchi RL. Introducción a la estadística en ciencias de la salud. Buenos Aires: Editorial 


Médica Panamericana; 2001. 


● Maclachlan GJ. Discriminant analysis and statistical pattern recognition. Hoboken: 


John Wiley & Sons; 2004. 


● Pagano M, Gauvreau K. Fundamentos de bioestadística. 2ª ed. México: Thomson 


Learning; 2000. ISBN: 0-534-22902-6. 


● Pepe MS. The statistical evaluation of medical tests for classification and prediction. 


Oxford: Oxford University Press; 2003. ISBN: 0-19-850984-7. 


● Quinn GP, Keough MJ. Experimental design and data analysis for biologists. 


Cambridge: Cambridge University Press; 2000. 


 


                 Artículos científicos sugeridos: 


● Domínguez-Almendros S, Benítez-Parejo N, Gonzalez-Ramirez AR. Logistic 


regression models. Allergol Immunopathol (Madr). 2011;39(5):295-305. 







 


doi:10.1016/j.aller.2011.05.002. 


● Huskins WC, Fowler VG Jr, Evans S. Adaptive designs for clinical trials: application to 


healthcare epidemiology research. Clin Infect Dis. 2018;66(7):1140-6. 


doi:10.1093/cid/cix907. 


● Pérez-Vicente S, Expósito Ruiz M. Descriptive statistics. Allergol Immunopathol 


(Madr). 2009;37(6):314-20. doi:10.1016/j.aller.2009.10.005. 


● Riedel N, Schulz R, Kazezian V, Weissgerber T. Replacing bar graphs of continuous 


data with more informative graphics: are we making progress?. Clin Sci (Lond). 


2022;136(15):1139-56. doi:10.1042/CS20220287. 


● Tripepi G, Jager KJ, Stel VS, Dekker FW, Zoccali C. How to deal with continuous and 


dichotomic outcomes in epidemiological research: linear and logistic regression 


analyses. Nephron Clin Pract. 2011;118(4):c399-406. doi:10.1159/000324049. 


● Xu B, Feng X, Burdine RD. Categorical data analysis in experimental biology. Dev Biol. 


2010;348(1):3-11. doi:10.1016/j.ydbio.2010.08.015. 


 


 


MÓDULO VIl: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CUALITATIVA 


 


I. OBJETIVOS 


 


Objetivo general: 


Poner en contacto al doctorando con metodologías y estrategias cualitativas de investigación, 


para profundizar el estudio desde un enfoque que contemple la subjetividad y construcciones 


simbólicas en ciencias de la salud. 


Objetivos específicos: 


● Comprender los fundamentos epistemológicos del enfoque cualitativo y su relevancia 


en el campo de las ciencias de la salud. 


● Conocer los criterios de rigor científico y ético en la investigación cualitativa. 


● Reconocer diseños y estrategias metodológicas propias de la 


investigación cualitativa. 


● Identificar características y propiedades de distintas técnicas de 


construcción de datos. 


● Introducir el análisis de información cualitativa, valorando alcances y limitaciones. 


 


 







 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
El módulo se desarrollará mediante una combinación de actividades sincrónicas y 


asincrónicas, articulando teoría y práctica en formato híbrido. 


Se priorizará una metodología participativa centrada en el aprendizaje activo, el trabajo 


colaborativo y el desarrollo progresivo de competencias investigativas. 


Actividades sincrónicas: 


● Exposiciones dialogadas para introducir los principales conceptos 


epistemológicos y metodológicos. 


● Análisis colectivo de casos de investigaciones cualitativas publicadas en el campo de 


la salud. 


● Talleres de escritura guiada para la elaboración de secciones del proyecto final (junto 


a los otros módulos del Ciclo introductorio). 


Actividades asincrónicas: 


● Lecturas obligatorias acompañadas de consignas reflexivas. 


● Foros temáticos para compartir avances y problematizar decisiones metodológicas. 


● Ejercicios breves sobre formulación de preguntas, diseño de 


instrumentos, estrategias de muestreo y codificación de datos. 


Trabajo colaborativo: 


● Espacios de intercambio en subgrupos para discutir ejemplos, analizar objetos de 


estudio, comparar técnicas y proponer abordajes posibles a partir de problemáticas en 


salud bucal. 


● Uso de herramientas digitales como Padlet, Jamboard o Google Docs para construir 


matrices, mapas conceptuales y esquemas de diseño. 


Esta estructura pedagógica promueve una construcción gradual de saberes y habilidades, 


articulando teoría y práctica, y favoreciendo una comprensión situada de la investigación 


cualitativa en salud. 


III. CONTENIDOS 


 


● La investigación cualitativa en ciencias de la salud. 


● El proceso metodológico en la investigación cualitativa. 


● Dimensión epistemológica: Formulación del tema • Descripción de la Situación 


problemática • Focalización del objeto • Planteo del problema/s 







 


• Objetivos de la investigación • Fuentes del problema • Antecedentes • Encuadre 


teórico-conceptual • Relevancia científica y social de la Investigación 


● Dimensión de la estrategia general: diseño, elección del contexto, sujetos, 


organizaciones, casos, muestreo. 


● Dimensión de las técnicas de recolección y análisis de la información: selección, 


elaboración y aplicación de los instrumentos de recolección de la información, trabajo 


de campo y procesos-etapas en el análisis de la información. 


● Principales técnicas cualitativas de recolección de datos. 


● Validez y confiabilidad de los estudios cualitativos. Triangulación. 


● Investigaciones cualitativas en el campo de las ciencias de la salud 


 


IV. EVALUACIÓN 


 
La evaluación del módulo será integral, continua y centrada en el proceso, buscando 


acompañar el desarrollo de las competencias previstas. 


Evaluación formativa: 


● Participación activa en clases sincrónicas, foros y actividades asincrónicas. 


● Producción progresiva de entregas parciales: formulación de pregunta de 


investigación, selección del enfoque metodológico, diseño preliminar del instrumento, 


justificación de muestreo y técnicas. 


● Retroalimentación continua por parte de la docente y de los pares mediante instancias 


de coevaluación. 


Evaluación final: 


● Elaboración y presentación de un esbozo de proyecto de investigación cualitativa que 


integre coherentemente los siguientes aspectos: 


○ Dimensión epistemológica: objeto de estudio, preguntas de investigación, 


supuestos. 


○ Dimensión de estrategia general: contexto, sujetos, diseño de muestreo. 


○ Dimensión técnica: técnicas de recolección y criterios de rigor. 


 


La aprobación requerirá una calificación mínima de 7 (siete) puntos sobre 10. Requisitos de 


aprobación: 


● Asistencia al 90% de las actividades. 


● Participación activa en todas las actividades propuestas. 







 


● Presentación del trabajo final en tiempo y forma. 


V. BIBLIOGRAFÍA 


 


● Ayres JRCM, Mendes VM, Almeida IS, Devincenzi MU, Guimarães JS, Calazans GJ, 


Bianchi PC, Yamashiro AS, Grupo de Pesquisa em Saúde de Jovens e Direitos 


Humanos. Atención integral a la salud de adolescentes y jóvenes desde la perspectiva 


de profesionales de atención primaria, San Pablo, Brasil. Salud Colect. 2025;21:e5419. 


doi:10.18294/sc.2025.5419. 


● Castro R. Teoría social y salud. 1ª ed. Remedios de Escalada: Universidad Nacional 


de Lanús (UNLa); 2023. (Cuadernos del ISCo / Hugo Spinelli; 42). ISBN: 978-987-


8926-53-7. 


● Hernández Sampieri R, Fernández Collado C, Baptista Lucio P. Metodología de la 


investigación. 7ª ed. México: McGraw-Hill; 2022. 


● Keefe-Oates B, Krause M, Ramón Michel A, Ramos S, Romero M. Diseño y validación 


de un cuestionario para medir acceso y calidad de los servicios de aborto en Argentina. 


Salud Colect. 2025;21:e5348. doi:10.18294/sc.2025.5348. 


● Minayo MC, Ferreira Deslandes S, Gomes R. Investigación social: teoría, método y 


creatividad. 1ª ed. ampliada. Remedios de Escalada: Universidad Nacional de Lanús 


(UNLa); 2023. (Cuadernos del ISCo / Hugo Spinelli; 33). ISBN: 978-987-8926-26-1. 


● Minayo MCS. La artesanía de la investigación cualitativa. Buenos Aires: Lugar 


Editorial; 2009. 


● Yuni JA, Urbano CA. Técnicas para investigar: recursos metodológicos para la 


preparación de proyectos de investigación. 2ª ed. Córdoba: Editorial Brujas; 2014. 


● Vasilachis de Gialdino I. Estrategias de investigación cualitativa. Buenos Aires: Gedisa; 


2006. 


 


 


MÓDULO VIII: COMUNICACIÓN BIOMÉDICA 


 


I. OBJETIVOS 


 


● Analizar críticamente la información científica 


● Iniciarse en las habilidades básicas para la redacción de un manuscrito científico. 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
Actividad curricular: Teórico-práctico. Metodología: 







 


Se desarrollará en modalidad de taller donde se articularán los aspectos teóricos con las 


situaciones prácticas aportadas por los alumnos. Durante el módulo se realizarán actividades 


de: 


● Búsqueda bibliográfica. 


● Análisis de trabajos científicos. 


● Análisis de instrucciones de autor de revistas indexadas especializadas en el área de 


odontología para la confección de manuscritos científicos. 


● Elaboración de posters para presentación en congresos nacionales e internacionales. 


III. CONTENIDOS 


 


● Comunicación científica: historia y conceptos básicos. Ética en la comunicación 


científica. Comunidad científica: Sistemas de ciencia y tecnología en la Argentina. 


● Formatos de comunicación de la información científica: Presentaciones a congresos y 


Publicaciones científicas (artículos científicos originales y de revisión, comunicaciones 


rápidas, casos clínicos). Tesis doctorales y de maestrías. Nuevos formatos de 


comunicación científica: listas de distribución, grupos de noticias, etc. 


● Búsqueda bibliográfica: Internet como una herramienta para la 


recuperación de la información científica (Pubmed, Medline). 


● Revistas científicas: índices bibliométricos (impacto e indexación). Revistas 


especializadas en el área de odontología. 


● Preparación de un manuscrito para su publicación. 


● Divulgación científica: la ciencia como saber público. Rol del odontólogo en la 


comunicación científica en la sociedad. 


IV. EVALUACIÓN 


 
Presentación de los trabajos prácticos realizados durante el módulo, los que deberán aprobar 


con 7 puntos como mínimo cada uno. 


Requisito de aprobación: 


Asistencia al 90% de las clases. 


Presentación de los trabajos exigidos para la aprobación. 


 


V. BIBLIOGRAFÍA 


 


● Grilli M, Seiref S, Crespo H. La participación en reuniones y congresos científicos. 1ª 







 


ed. Buenos Aires: Ascune Hnos; 2007. 


● Jayaratne YS, Zwahlen RA. The evolution of dental journals from 2003 to 2012: a 


bibliometric analysis. PLoS One. 2015;10(3):e0119503. 


doi:10.1371/journal.pone.0119503. 


● Sabino C. El proceso de investigación. Bogotá: Editorial Panamericana; 2003. 


● Day RA, Gastel B. How to write and publish a scientific paper. 8th ed. Santa Barbara 


(CA): Greenwood; 2016. 


● Henke J. The new normal: the increasing adoption of generative AI in university 


communication. Sci Commun Age Artif Intell. J Sci Commun. 2025;24(2):A07. 


doi:10.22323/2.24020207. 


● Hernández Sampieri R, Fernández Collado C, Baptista Lucio P. Metodología de la 


investigación. 6ª ed. México: McGraw-Hill; 2014. 


 


● Illingworth S, Prokop A. Science communication in the field of fundamental biomedical 


research. Semin Cell Dev Biol. 2017;70:1-9. doi:10.1016/j.semcdb.2017.08.039. 


● Kreps G, Thackara J. Health communication: from theory to practice. London: 


Routledge; 2019. 


● Terry M. Communication in healthcare settings. Thousand Oaks (CA): Sage 


Publications; 2021. 


 


 


MÓDULO IX: TEXTO CIENTÍFICO 


 


I. OBJETIVOS 


 


● Aplicar técnicas y estrategias para el desarrollo y el mejoramiento de la redacción de 


distintos tipos de textos científicos. 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
Actividad curricular: Teórico-práctico. 


Metodología: Clases teórico-prácticas. Actividades de escritura, reescritura, revisión. 


III. CONTENIDOS 


 
Unidad 1: 


● Investigación y escritura: la tesis doctoral como comunicación de los resultados de un proceso 


de investigación.  


● El proceso de la escritura y su relación con el proceso de la investigación El texto científico: 







 


condiciones y caracteres y convenciones. Preparación del escrito.  


● El plan de texto. Las partes de un trabajo científico. Redacción. 


Unidad 2: 


● La actividad de la escritura. Bases discursivas/secuencias textuales básicas. Noción de 


macroestructura. Coherencia y cohesión textual. Redacción de párrafos. Uso de conectores 


● Mitigación. Términos técnicos. Nominalización. Rasgos de subjetividad e impersonalidad en 


el lenguaje. Recursos para incluir la "voz del otro" en nuestro texto. 


Unidad 3: 


● Aspectos gramaticales. Corrección de errores más frecuentes: acentuación, puntuación, uso 


de gerundios, concordancia gramatical, conectores, sinónimos y demás estrategias de 


cohesión.  


● Significado y uso de tiempos verbales.  


● Dequeísmo. Uso de adverbios, preposiciones, conjunciones. 


Unidad 4: 


● Edición. Macro y microrevisión. 


 


IV. EVALUACIÓN 


 
Modalidad de evaluación: escrita, individual. Requisito de aprobación: 


90% de asistencia a las actividades 


 


V. BIBLIOGRAFÍA 


 
● Arnoux E, editor. Escritura y producción de conocimiento en las carreras de posgrado. 


Buenos Aires: Santiago Arcos Editor; 2009. 


● Bezos López J. Tipografía y notaciones científicas. Madrid: Pie de Página; 2023. 


● Bizcarrondo G, Urrutia H. Escribir y editar: guía práctica para la redacción y edición de 


textos. Bilbao: Universidad de Deusto; 2010. 


● Camacho JC. El vocabulario del discurso tecnocientífico. Madrid: Arco Libros; 2004. 


● Carlino P. La experiencia de escribir una tesis: contextos que la vuelven más difícil. II 


Congreso Internacional Cátedra UNESCO Lectura y Escritura. Chile: Pontificia 


Universidad Católica de Valparaíso; 2003. 


● Cassany D. Describir el escribir: cómo se aprende a escribir. Buenos Aires: Paidós; 


1997. 


● Cassany D. La cocina de la escritura. Barcelona: Lumen; 1998. 


● Cassany D. Construir la escritura. Barcelona: Paidós; 1999. 


● Castelló M, coordinador. Escribir y comunicarse en contextos científicos y académicos: 







 


conocimientos y estrategias. Barcelona: Graó; 2009. 


● Dalmagro MC. Cuando de textos científicos se trata. Córdoba: Editorial Comunicarte; 


2007. 


● Day RA. Cómo escribir y publicar trabajos científicos. 2ª ed. Washington: Organización 


Panamericana de la Salud; 1996. 


● Eco U. Cómo hacer una tesis. [1977] Barcelona: Gedisa; 2003. 


● Galán Rodríguez C, Montero Melchor J. El discurso tecnocientífico: la caja de 


herramientas del lenguaje. Madrid: Arco Libros; 2002. 


● García Negroni et al. El arte de escribir bien en español: manual de corrección de 


estilo. Buenos Aires: Santiago Arcos Editor; 2004. 


● García Negroni MM. Subjetividad y discurso científico académico: acerca de algunas 


manifestaciones de la subjetividad en el artículo de investigación en español. Signos. 


2008;41(66):5-31. 


● García Negroni MM, editor. Los discursos del saber: prácticas discursivas y 


enunciación académica. Buenos Aires: Editoras del Calderón; 2011. 


● Mendicoa GE. Sobre tesis y tesistas. Buenos Aires: Espacio Editorial; 2003. 


● Montolío E, coordinadora. Manual de práctica de escritura académica. 3 vol. 


Barcelona: Ariel; 2000. 


● Narvaja de Arnoux E, et al. La lectura y la escritura en la universidad. Buenos Aires: 


EUDEBA; 2002. 


● Parodi G. Relaciones entre lectura y escritura: una perspectiva cognitiva discursiva. 


Bases teóricas y antecedentes empíricos. Valparaíso, Chile: Ed. Universitarias; 1999. 


● Piedrabuena IA. Condominio de nuestro idioma. Córdoba: Comunicarte; 2004. 


● Real Academia Española (RAE). Libro de estilo de la lengua española. Madrid: 


Espasa; 2018. 


● RAE-Asale. Ortografía de la lengua española. Madrid: Espasa; 2010. 


● RAE-Asale. Nueva gramática de la lengua española: manual. Madrid: Espasa; 2010. 


● RAE-Asale. Diccionario de la Real Academia Española. Madrid: Espasa; 2014. 


● RAE-Asale. Guía panhispánica de lenguaje claro y accesible. Madrid: Espasa; 2024. 


● RAE-Asale. Diccionario panhispánico de dudas [en línea]. 2025. 


● Seco M. Diccionario de dudas de la lengua española. Madrid: Espasa; 1999. 


● Serafini MT. Cómo redactar un tema: didáctica de la escritura. Barcelona, Buenos 


Aires: Raidos; 1997. 


● Serafini MT. Cómo se escribe. [1994] Barcelona: Raidos; 1996. 


● Sierra Bravo R. Tesis doctorales y trabajos de investigación científica. Madrid: 


Paraninfo; 1999. 


● Zorrilla A. La estructura de las palabras en español. Buenos Aires: Libros del Zorzal; 


2021. 







 


 


TALLER INTEGRADOR: ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE TESIS COMO 


TRABAJO FINAL. 


Docentes Responsables: Equipo Docente del Ciclo Introductorio 


 


I. OBJETIVOS 


 


Orientar el proceso de elaboración del proyecto de tesis con el apoyo de docentes del Ciclo 


Introductorio y Director de Tesis. 


II. PROPUESTA PEDAGÓGICA 


 
El Módulo final del Ciclo Introductorio consta de dos instancias: 


● Presencial: 


Se orientará la elaboración del proyecto de tesis a través de una Guía de trabajo que prevé 


actividades para: Selección del tema. Identificación del problema. Búsqueda bibliográfica. 


Planteamiento del Problema. Formulación de hipótesis/supuestos de investigación (si 


corresponde). Formulación de Objetivos generales y específicos. Elaboración del marco 


teórico. Planteamiento del Diseño metodológico. Consideración de los principios éticos. 


● Trabajo autónomo: 


Consiste en el trabajo personal con tutoría virtual a cargo de los docentes del Ciclo 


Introductorio de la carrera. Esta etapa es fundamental que se realice con el Director de Tesis. 


III. EVALUACIÓN 


 
Presentación y defensa oral del anteproyecto; sobre la base de las observaciones y 


sugerencias, se presentará la versión final en forma escrita. 


Criterios de la evaluación: 


● Congruencia. Concatenación lógica entre los elementos que conforman el proyecto 


● Claridad conceptual. 


● Uso de lenguaje científico. 


 


IV. BIBLIOGRAFÍA 


 
● Eynar AR, Navarro A. El proceso de publicación de artículos científicos en las Ciencias 


Odontológicas: estrategias para su abordaje. Claves Odontol. 2008;61:47-57. 


● Hernández Aguado I, Gil A, Delgado M, Bolumar F. Manual de epidemiología y salud 







 


pública en ciencias de la salud. 12a ed. Madrid: Panamericana; 2005. 


● Krithikadatta J, Valarmathi S. Research methodology in dentistry: Part II – The 


relevance of statistics in research. J Conserv Dent. 2012;15(3):206-13. 


doi:10.4103/0972-0707.97937 


● Krithikadatta J. Research methodology in dentistry: Part I – The essentials and 


relevance of research. J Conserv Dent. 2012;15(1):5-11. doi:10.4103/0972-


0707.92598 


● Macchi RL. Introducción a la estadística en ciencias de la salud. Buenos Aires: 


Panamericana; 2001. 


● Pagano M, Gauvreau K. Fundamentos de bioestadística. 2a ed. México: Thomson 


Learning; 2000. 


● Sirven M. Los diferentes modos de operar en investigación social. Investigación y 
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